
  

INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGROMELONSA 

S.A. ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL 

EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2009 

Guayaquil. 16 de abril de 2010 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

AGROMELONSA S.A. 

Ciudad.- 

Señores Accionistas 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes pongo a consideración de 

ustedes un breve resumen de las actividades desarrolladas en la empresa en el ejercicio 
económico del año 20009. 

El Resultado por el Ejercicio Económico del año 2009 es CERO. 

Es todo en cuanto puedo informar a ustedes respecto a mi gestión administrativa 

realizada durante este ejercicio. 

 



Guayaquil. 16 de abril de 2010 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Tengo a bien comunicar a ustedes, que los Administradores o Representantes Legales 

de la Compañía AGROMELONSA S.A. son: 

Apellidos y Nombres Completos Cédula de Ciudadanía Cargo 

Huacón Baidal Washington 0905336202 Gerente 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes, agradeciendo por su valiosa ayuda. 

  



INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA _ AGROMELONSA S.A. 

Informo que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañías, en especial la 

parte pertinente del Articulo 321 y enmarcándome en la Resolución SIC + 

92.1.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial + 44 de Octubre 13 de 1992; respecto a 

mi opinión de la Administración y de los Estados Financieros de la Compañía 

AGROMELONSA S.A.. al 31 de diciembre 2009, debo manifestar lo siguiente: 

1.- La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 

resoluciones del Directorio. 

El libro de Actas de la Junta General y el de Participantes se encuentran conforme a las 

disposiciones de la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de Compañías. 

La custodia de la correspondencia, de los libros contables, bienes y valores de 

responsabilidad ante terceros se conserva de acuerdo a normas de control interno y las 
disposiciones legales. 

- El Control interno de la Compañía durante el año 2009, consideran que ha sido 

satisfactorio en función de sus necesidades bajo una estructura apropiada. 

3.- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros contables y los 

Estados Financieros (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados) al 31 de 

diciembre de 2009. reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía. los 
mismos que han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad de aceptación 

general y a las disposiciones para las entidades controladas por la Superintendencia de 

Compañías. 

sirvieron de base para conocer la realidad de la compañía. 
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Debo dejar constancia del apoyo recibido de los Administradores de la! Compañísipara e 4 

la ejecución de mis funciones. Fo NN? e Y 
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De acuerdo a lo anteriormente indicado puedo concluir diciendo que el- Estado Ye - 

Situación Financiera y el Estado de Resultados al 31 de Diciembre de 2009 presentan Ala 

realidad financiera producto de la gestión operacional y administrativa de la Compañía. 

 


